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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 31 de enero de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Estepona, 
dimanante de Autos 220/2002. (PD. 3156/2008).

NIG: 2905142C20020001018.
Procedimiento: Suspensión de pagos 220/2002. Negociado: AF.
De: Inreb 99, Sociedad Limitada.
Procurador: Sr. López Guerrero, José Antonio.
Letrado: Sr. Simón García, Juan.

E D I C T O

Don Gonzalo Onega Coladas-Guzmán, Juez de Primera 
Instancia núm. Dos de Estepona.

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dictada en el 
expediente de referencia he acordado convocar a Junta Gene-
ral de Acreedores para el día 24 de septiembre de 2008, a las 
10,00 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, habiendo 
mantenido la calificación de insolvencia definitiva. Los acreedores 
podrán comparecer personalmente o por medio de otra persona 
a favor de la cual se haya otorgado poder notarial bastante, que 
deberá exhibir en el acto de la celebración de la Junta.

Dado en Estepona, a treinta y uno de enero de dos mil 
ocho.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

EDICTO de 31 de julio de 2008, del Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer núm. Uno de Sevilla, dimanan-
te de Divorcio Contencioso núm. 95/2005.

NIG: 4109142C20050044398.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 95/2005. Nego-
ciado:
De: Doña Rosario Aguilar Carmona.
Procurador: Sr. Fernando García Parody213.
Contra: Don José Luis Rivero Alcázar.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia, Divorcio Contencioso 95/2005, 
seguido en el Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Uno de 
Sevilla a instancia de doña Rosario Aguilar Carmona contra don 

José Luis Rivero Alcázar, se ha dictado la sentencia que, copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a 23 de abril de 2008.

Vistos por mí, doña María Eulalia Blat Peris, Magistrado-
Juez del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Uno de 
Sevilla, los presentes autos sobre divorcio núm. 95/2005 
promovidos por el Procurador Sr. García Parody, en nombre y 
representación de doña Rosario Aguilar Carmona, contra don 
José Luis Rivero Alcázar, declarado en rebeldía, interviniendo 
el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio presentada por 
doña Rosario Aguilar Carmona, debo acordar y acuerdo:

Primero. La disolución del matrimonio celebrado entre los 
litigantes.

Segundo. Que la guarda y custodia del menor se atribuye 
a la madre siendo la patria potestad compartida entre ambos 
progenitores.

Segundo. Se suspende el régimen de visitas entre padre 
e hijo.

Tercero. El padre deberá abonar en concepto de alimentos 
a favor del hijo menor la cantidad de 120 euros mensuales.

Esta cantidad deberá hacerse efectiva dentro de los cinco 
primeros días de cada mes en la cuenta que a tales efectos 
designe la actora, debiendo la misma actualizarse en enero de 
conformidad con el IPC anual.

Los gastos extraordinarios del menor serán sufragados 
por mitad entre ambos progenitores.

Cuarto. se atribuye a doña Rosario el uso de la vivienda 
familiar, así como del mobiliario y ajuar doméstico.

Quinto. No ha lugar a efectuar expreso pronunciamiento 
en materia de costas.

Comuníquese esta sentencia una vez que sea firme a las 
oficinas del Registro Civil en que conste la inscripción del ma-
trimonio de los sujetos al pleito.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don José Luis Rivero Alcázar, extiendo y firmo la presente 
en Sevilla, a 31 de julio de dos mil ocho.- El/La Secretario. 


